III.- LAS ATRIBUCIONES DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE COORDINACION ADMINISTRATIVA.


ES LA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR, DISTRIBUIR Y OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS CON LOS QUE SE CUENTA PARA ESTAR EN FUNCIONAMIENTO OPTIMO Y DAR EL SERVICIO REQUERIDO POR LOS DEPORTISTAS Y COMUNIDAD EN GENERAL.

UNIDAD DE COORDINACION DEPORTIVA.


SU MISION  ES ORGANIZAR ,  FOMENTAR  Y DIFUNDIR   LA  ACTIVIDAD  DEPORTIVA EN TODAS  SUS MANIFESTACIONES, CON LA PROPOSITO DE   QUE LA COMUNIDAD EN GENERAL  SE INVOLUCRE EN LA ACTIVIDAD DEPORTIVA Y SEA CONSIDERADA ESTA COMO PARTE DE LA  VIDA COTIDIANA DE NUESTRA CIUDAD.  


SE CUENTA CON 39 PROMOTORES DEPORTIVOS QUE SE ENCARGAN DEL FOMENTO DEL DEPORTE EN LOS ESPACIOS  ASIGNADOS PARA ESTE FIN,  UBICADOS EN TODA LA CIUDAD PARA QUE LA POBLACION REALICE SU ACTIVIDAD EN SU PROPIO ENTORNO.

UNIDAD DE COORDINACION MANTENIMIENTO


TIENE LA MISION DE MANTENER EN BUENAS CONDICIONES LA INFRAESTRUCTURA DE LA UNIDAD GUSTAVO DIAZ ORDAZ.
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1.1. DIRECCION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE.


REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES.


Art. No. 163.- El Instituto del Deporte de Nogales será un Órgano Administrativo
desconcentrado, con personalidad jurídica propia y autonomía operativa, no se
subordinara jerárquicamente a otro organismo, dependencia o funcionario municipal a
excepción del Presidente Municipal.


Art. No. 164.-Al Instituto del Deporte de Nogales corresponde ejercer las facultades y
obligaciones siguientes:


I. Coordinar, Organizar y Fomentar en el ámbito municipal, la enseñanza y
práctica del deporte de aficionados en todos sus tipos y categorías, de acuerdo
con las políticas y programas que se establezcan.


II. Formular, proponer y ejecutar las políticas municipales relacionadas con la
práctica del deporte


III. Elaborar el programa municipal del deporte, con sujeción a lo establecido en el
Plan Municipal de Desarrollo y realizar los tramites que correspondan para su
aprobación


IV. Implementar acciones ,en el ámbito de su competencia, con base en las
opiniones que emita el consejo municipal del deporte


V. Fijar políticas y estrategias para la celebración de eventos deportivos, así como
encauzar la participación oficial de los deportistas que representan al Municipio
en competencias deportivas estatales, regionales y nacionales


VI. Participar, con la dependencia y entidades de las administraciones públicas
federal, estatal y municipal, en la ejecución de las acciones coordinadas, en
materia de investigación en ciencias y técnicas de deporte, particularmente, en el
ámbito de medicina deportiva.


VII. Participar en el sistema Estatal del Deporte, con la finalidad de impulsar,
fomentar y desarrollar el deporte en el Municipio.


VIII. Fomentar las relaciones de cooperación entre organismos deportivos
municipales.


IX. Proponer y ejecutar programas de capacitación en materia de deporte.


MANUAL DE ORGANIZACIÓN Instituto Municipal del Deporte.
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X. Promover y apoyar la celebración de torneos deportivos en el municipio, en
coordinación con los integrantes de los organismos de los sectores publico,
privado y social


XI. Asesorar y apoyar a los equipos, clubes, ligas y asociaciones deportivas, en las
materias que sean competencia del Instituto.


XII. Fomentar la creación, conservación y mejoramiento de las instalaciones y
servicios deportivos municipales.


XIII. Administrar las instalaciones deportivas que le sean destinadas por el
Ayuntamiento.


XIV. Participar en la determinación de los espacios que, en el municipio, vayan a
destinarse a la creación de nuevas áreas deportivas públicas.


XV. Opinar respecto a las áreas de reserva destinadas a la práctica del deporte en los
programas municipales de desarrollo urbano de centros de población.


XVI. Inscribir en el registro estatal del deporte las instalaciones deportivas de su
localidad, a efectos de facilitar la plena autorización de las mismas y vigilar su
uso adecuado.


XVII. Promover la integración de los sectores social y privado, así como de los
organismos deportivos, al sistema estatal del deporte, en los términos de las
leyes correspondientes.


XVIII. Promover la creación y organización de patronatos integrados por personas
físicas y morales de los sectores social y privado, a fin de apoyar el desarrollo
de las actividades deportivas dentro del sistema estatal del deporte.


XIX. Otorgar estímulos, premios o apoyos económicos a las personar y organismos
que se destaquen en la promoción. Organización y práctica del deporte.


XX. Prever que las personas con discapacidad, así como los grupos indígenas que
existan en el Municipio, tengan las facilidades para realizar adecuadamente sus
actividades deportivas.


XXI. Las demás que le confieran expresamente, el Ayuntamiento o el Presidente
Municipal.
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